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¿QUE ES EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO?

El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), es 
el sistema electrónico que permite el intercambio de 

información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así 
como la realización de transacciones electrónicas

(Articulo 67º del D.L. 1017)



¿QUE NOS BRINDA EL SEACE?

 Información de las contrataciones publicadas 
por las entidades contratantes.
 Plan Anual de Contrataciones.
 Procesos de selección.
 Contratos y ejecución contractual.

 Reportes
 Histórico para Valor referencial.
 Detalle de los planes anuales informados.
 Búsqueda de Oportunidades de Negocio.
 Reporte por Tipo de procesos, por producto,

modalidad de selección.
 Reporte de Proveedores con Buena Pro
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¿CON QUIENES INTERACTÚA EL SEACE?
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¿QUIÉN ESTA OBLIGADO A USAR EL SEACE?

Todas las entidades referidas en
el numeral 3.1 del artículo 3° de la
Ley están obligadas a registrar
información sobre su Plan Anual
de Contrataciones, los procesos
de selección, los contratos y su
ejecución, y todos los actos que
requieran ser publicados.

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=https://www.inteco.es/extfrontinteco/img/cm/10/00/11/74/76/10/00/11/74/77/10/00/11/74/78/portada_eell_definitiva.jpg&imgrefurl=https://www.inteco.es/switchLanguage/ca/Seguridade/Observatorio_gl/Estudos_e_Informes/Estudos_e_Informes_1/Estudio_sobre_entidades_locales_48&usg=__D3_RjhDvJib59YpTeHDAirINl_A=&h=481&w=355&sz=77&hl=es&start=7&tbnid=MASu3RrFZu3j8M:&tbnh=129&tbnw=95&prev=/images%3Fq%3Dentidades%2Bpublicas%26gbv%3D2%26hl%3Des


Todas las entidades referidas en el numeral 3.1 del
artículo 3° de la Ley forman parte del Registro de
Entidades Contratantes (REC).
Las modificaciones a la información que se
encuentra en el REC deberá ser actualizada por la
Entidad a través del SEACE.

¿Qué es el REC?
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 Para interactuar con el SEACE, tanto las Entidades como
los proveedores, deberán utilizar el Certificado SEACE
emitido por el OSCE. El mismo que es el Usuario y
contraseña”

 Es responsabilidad de las Entidades solicitar la
desactivación del Certificado SEACE de aquellos usuarios
que ya no se encuentren autorizados para interactuar con
el SEACE.

¿Cómo accedo al SEACE?



www.osce.gob.pe y www.seace.gob.pe

¿Cómo accedo al SEACE? Articulo 286º del Reglamento



¿CUAL ES EL REGIMEN DE NOTIFICACIONES?

 Todos los actos realizados a través del
SEACE se entenderán notificados el mismo
día de su publicación.

ARTÍCULOS 25º Y 290° DEL REGLAMENTO
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¿CUANTOS TIPOS DE PROCESOS DE SELECCIÓN EXISTEN?

• Adquirir BIENES

• Ejecutar OBRAS

CONCURSO PÚBLICO

LICITACIÓN PÚBLICA

ADJUDICACION DIRECTA
Pública

Selectiva

ADJUDICACION DE MENOR 
CUANTIA

Contratar SERVICIOS de toda 
naturaleza

Incluyendo Consultorías y 
Arrendamientos

Convenios

DU 020-2009

DU 041-2009

DU 078-2009

Proceso especial de selección DS 24-2006 – PES

Proceso de selección abreviado – PSA

Exoneraciones

Compra en el Extranjero

Otros - Régimen especial.

Adquirir BIENES

Contratación de SERVICIO

Obras y Consultorías

Procesos Especiales



¿CUALES SON LOS TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES PARA EL 2010?

< de 374,400 < de 216,000 < de 1,224,000 

> de 187,200 > de 108,000 > de 612,000 

<= a 187,200 <= a 108,000 <= a 612,000 

>= a 37,440 >= a 21,600 >= a 122,400 

< de 37,440 < de 21,600 < de 122,400

> de 10,800 (**) > de 10,800 (**) > de 10,800 (**)

TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACION DE BIENES SERVICIOS Y OBRAS - REGIMEN 

GENERAL

Año Fiscal 2010 y en Nuevos Soles

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRAS

 LICITACIÓN PÚBLICA >= a 374,400 >= a 1,224,000 

CONCURSO PÚBLICO >= a 216,000 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

PÚBLICA

SELECTIVA

MENOR CUANTÍA

(*)  Artículo 16º de la Ley N° 29465, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2010.  

(**)  Decreto Supremo Nº  311-2009-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30.12.2009 y artículo 3º, numeral 3.3 h) del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D. S. Nº 184-2008-EF. 



Programación

Selección
Ejecución Contractual

• Plan Anual

• Relación de Bienes, Servicios y Obras en el Marco del 
DU078-2009

• Expediente de Contratación

• Bases

• Resumen Ejecutivo posibilidades que ofrece mercado

• Comité Especial

• Convocatoria o invitación

• Registro de Participantes

• Pliego de absolución de consultas y/u 
observaciones

• Pronunciamientos

• Bases Integradas

• Propuestas

• Buena Pro

• Acta y cuadro comparativo de la BP

• Declaración de desierto

• Consentimiento de la Buena Pro

• Nulidades

• Cancelación

• Resolución que resuelve el recurso de apelación

• Exoneración de proceso

• Contrato 

• Garantías

• Sanciones

• Prórrogas / 
Complementarios

• Adicionales / 
reducciones

• Nulidad  o Resolución 
de Contrato

• Adelantos

• Intervención 
Económica

• Conformidad o 
Liquidación

• Ampliación de plazo

• Penalidades

¿QUÉ INFORMACIÓN REGISTRA EN EL SEACE LA ENTIDAD PÚBLICA?
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